
 
 
ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DE LA PRÓRROGA DEL CONTRATO de “SERVICIO DE TELETIPOS 
INFORMATIVOS DE LA AGENCIA DE NOTICIAS EUROPA PRESS” (Expte. PN4/2017). (De 1 de septiembre 
de 2018 a 31 de agosto de 2019)  

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos Sector Público, se hace pública la formalización del 
siguiente contrato:  
 
1. ENTIDAD ADJUDICADORA: 
a) Organismo: Cortes de Castilla y León 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Administrativa. Sección de Contratación, Obras, 
Mantenimiento y Suministros 
c) Número de expediente: PN4/2017 
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.ccyl.es/cms/contratacion/ 
 
2. OBJETO DEL CONTRATO: 
a) Tipo: Servicio. 
b) Descripción del objeto: Servicio de Teletipos de la Agencia de Noticias EUROPA PRESS. 
c) CPV: 92400000-5 (Servicios de Agencia de Noticias) 
 
3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO: 
a) Tramitación: Ordinaria  
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad 
 
4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
Valor estimado: 66.266,78 €, correspondiente al presupuesto de licitación sin IVA y en atención a su posible prórroga. 
 
5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 
Presupuesto de licitación: 33.133,39 € 
IVA al 21 %:                       6.958,01 € 
TOTAL:                            40.091,40 € 
 
6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO Y DE LA PRÓRROGA: 
a) Fecha de adjudicación contrato inicial: 21 de agosto de 2017 
b) Fecha de formalización contrato inicial: 31 de agosto de 2017 
c) Fecha de Acuerdo de la Mesa de las Cortes de prórroga: 18 de julio de 2018 
d) Fecha de formalización de prórroga: 28 de agosto de 2018 
e) Contratista: EUROPA PRESS DELEGACIONES, S.A. CIF.: A28078343 
f) Importe de adjudicación contrato inicial: 

Base Imponible  33.133,39 € 

IVA al 21 %   6.958,01 € 

TOTAL. 40.091,40 € (Cuarenta mil noventa y un euros con cuarenta céntimos) 
g) Importe de prórroga: 40.091,40 € (Cuarenta mil noventa y un euros con cuarenta céntimos) IVA incluido. 
 
 
 

 


